


 

 

 

 

 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
 
1. Sírvanse anexar copia de las notificaciones de invitación a los Representantes a 
la Cámara elegidos por la Circunscripción Especial Afrodescendiente a las sesiones 
de la Comisión Consultiva de Alto Nivel en donde se discutió lo referente al PND, lo 
anterior en congruencia con el Parágrafo 1 del artículo 2.5.1.1.1. del Decreto 1640 
de 2020. En caso de que no existan notificaciones, favor explicar los motivos. 
 
2. Sírvanse anexar los registros que demuestren la trazabilidad y fecha en la cual el 
Gobierno Nacional entregó y socializó el articulado del PND a la Comisión 
Consultiva de Alto Nivel para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras, y al Espacio Nacional de Consulta Previa. 

 
3. Sírvanse anexar el acta de protocolización o el documento final que contiene los 
compromisos que el Gobierno Nacional concertó con el Espacio Nacional de 
Consulta Previa de lo que se tuvo en cuenta y se incluyó en el PND 2022-2026. 
 
4. Sírvanse informar ¿Cuáles son las propuestas contempladas para el Plan de 
Acción de la vigencia 2023 de la Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, 
Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras del Ministerio del Interior? 

5. Sírvanse informar, a través del Programa del Banco de Proyectos para las 
Comunidades NARP, ¿Cuál es la cuantía económica dispuesta para la ejecución 
del Programa del Banco de Proyectos para las Comunidades NARP durante la 
vigencia del año 2023, y cómo está distribuida en las diferentes líneas de atención 
y por Departamentos y/o Municipios? Si bien lo desea, puede ampliar la información 
sobre el desarrollo del Programa del Banco de Proyectos para las Comunidades 
NARP con detalles sobre otros aspectos o temas relevantes y de significativa 
importancia acerca de este programa. 
 
6. Sírvanse informar, ¿Cuántos SACÚDETE AL PARQUE fueron Aprobados para 

las Comunidades NARP, y hasta la fecha cuántos han sido construidos y están en 

funcionamiento en los Territorios de Asentamientos de las Comunidades Negras, 

Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en todo el país? ¿Cuántos SACÚDETE 

AL PARQUE están pendientes o en trámites para ser construidos en los Territorios 

de las Comunidades NARP, y exactamente en cuáles lugares del país serán 

construidos?   

7. Sírvanse informar, ¿A qué se deben las demoras y/o retrasos en los trámites y 

procedimientos que desde hace más de un año se vienen presentando en la 

Dirección de Asuntos para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y 

Palenqueras del Ministerio del Interior, con relación a las solicitudes de Inscripción 

y de Actualización ante el “Registro Público Único Nacional de Consejos 



 

 

 

 

 

Comunitarios, Formas y Expresiones Organizativas, y Organizaciones de Base de 

las Comunidades NARP” que han estado adelantando este proceso y aún siguen a 

la espera de los Actos Administrativos en respuestas a sus solicitudes? ¿Cuál es el 

plan y cronograma de cumplimiento que tiene esta Dependencia sobre esta 

situación que se está presentando con relación a la cantidad de solicitudes que 

tienen represadas de las distintas Expresiones Organizativas de las Comunidades 

NARP de todo el país? 

8. Sírvanse informar, ¿Cómo va la ejecución de la Hoja de Ruta Metodológica 

concertada y acordada con la Comisión Quinta del Espacio Nacional de Consulta 

Previa de las Comunidades NARP para la Reglamentación del Capítulo V de la Ley 

70 de 1993 concerniente a “Recursos Mineros”?; ¿Cómo va la ejecución de la Hoja 

de Ruta Metodológica concertada y acordada con la Comisión Quinta del Espacio 

Nacional de Consulta Previa de las Comunidades NARP para la Consulta Previa del 

Catastro Multipropósito?¿Qué ha pasado o en qué estado se encuentran los 

Proyectos de Ley que ya han sido Protocolizados entre el Espacio Nacional de 

Consulta Previa de las Comunidades NARP y el Gobierno Nacional, entre ellos, el 

proyecto de ley “Por el cual se expide el Estatuto Especial de Profesionalización 

para Docentes y Directivos Docentes Etnoeducadores al Servicio del Estado 

Colombiano en Desarrollo de la Autonomía de las Comunidades NARP y se dictan 

otras disposiciones”, Qué hace falta para la entrada en vigencia e implementación 

de esas protocolizaciones?  

9. Sírvanse informar, ¿Cuál es el plan y/o cronograma del Gobierno Nacional para 

adelantar la Reglamentación de los Capítulos de la Ley 70 de 1993 que aún no han 

sido reglamentados, y que son de vital importancia para las Comunidades NARP en 

nuestro país?  

 
 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
y 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
 
Sírvanse informar ¿Cuáles serán los criterios para la priorización y focalización de 

los proyectos de inversión que se encuentran incluidos en el Plan Plurianual de 

Inversión 2022 – 2026 dirigidos a Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 

y Palenqueras? 

Sírvanse informar, para la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026, 

¿Cómo se realizarán las inversiones de los 29.265 billones de pesos aprobados 



 

 

 

 

 

para las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, y cuál es 

el Plan de Acción para su ejecución? 

Sírvanse informar ¿Cuál fue la cantidad exacta de los recursos del Sistema General 
de Regalías que se lograron invertir en las Comunidades Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras durante la vigencia del año 2022, y cómo estuvieron 
segregados? Si bien lo desea, puede ampliar la información sobre la ejecución de 
los recursos del Sistema General de Regalías para las Comunidades NARP con 
detalles sobre otros aspectos o temas relevantes y de significativa importancia. 

Las respuestas al cuestionario serán recibidas por los Parlamentarios citantes 
Honorables Representantes a la Cámara GERSEL LUIS PEREZ ALTAMIRANDA 
en la Carrera 7 No. 8-68 oficina 627 Edificio nuevo del Congreso, correo electrónico 
gersel.perez@camara.gov.co , H.R. ANA ROGELIA MONSALVE ÁLVAREZ  
ana.monsalve@camara.gov.co  
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